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ACTA DE LA CUARTA REUNIÓN EXTRAORDINARIA 2017, DEL COMITE DE 
TRANSPARENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, 
S.A. DE C.V. 

En la Ciudad y Puerto de Tuxpan de Rodríguez Cano, Veracruz, siendo las doce horas del día 
09 de marzo del 2017, en la Sala de Juntas de la Administración Portuaria Integral de 
Tuxpan, S.A de C.V., en adelante APITUXPAN, ubicada en Carretera a la Barra Norte km 6.5 , 
Colonia Ejido la Calzada, C.P. 92800; se reunieron los CC. Lic. Jorge Pedro Velasco Oliva, 
Titular del Órgano Interno de Control en la APITUXPAN, Lic. Valeria Pancardo Cazares, 
Coordinadora de Archivos, Integrantes del Comité de Transparencia; Lic. Alfredo Navarrete 
Fabre, Gerente de Operaciones e Ingeniería, Lic. Jaime Esquive! Rodríguez, Gerente de 
Administración y Finanzas, Lic. Rubén Luciano Rivera Villa, Subgerente de Administración y 
L.P. Maricela de Jesus Ortiz Montero, Jefa del Departamento de Recursos Humanos, en 
calidad de invitado, todos Servidores Públicos de la APITUXPAN; bajo el siguiente orden del 
día: ----------------DESARROLLO DE LA SESIÓN -------------

1.- LISTA DE ASISTENCIA. 

2.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

3.- LA SOLICITUD DE PRÓRROGA REQUERIDA POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
RESPONSABLE GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, PARA DAR ATENCIÓN A LAS 
SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 0917500001317, 0917500001517 Y 0917500001717. 

4.- LA SOLICITUD DE PRÓRROGA REQUERIDA POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
RESPONSABLE GERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN. PARA DAR ATENCIÓN A LA SOLICITUD 
DE INFORMACIÓN 0917500001817. 

5.-ASUNTOS GENERALES. 

6.- CLAUSURA DE LA REUNIÓN. 

-------------------------ACUERDOS 
1.- LISTA DE ASISTENCIA.------------- - -------·-- -----------

Las Unidades Administrativas responsables hacen del conocimiento de los integrantes del 
Comité de Transparencia que a las doce horas del día 09 de los corrientes. se llevaría a cabo 
la reunión. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.--
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Acto seguido se dio lectura del orden del día. el cual fue aprobado por los presentes. 

111.- LA SOLICITUD DE PRÓRROGA REQUERIDA POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
RESPONSABLE GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, PARA DAR ATENCIÓN 
A LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 0917500001317, 0917500001517 Y 
0917500001717. 

Acto seguido. las Unidades Administrativas Responsables, somete a consideración de los 
integrantes del Comité de Transparencia. la solicitud de prórroga requerida por la Unidad 
Administrativa Responsable Gerencia de Administración y Finanzas, para dar atención a las 
solicitudes de información anteriormente precisadas: 

A) Solicitud de información 0917500001317. 

Fccha:TuKpan. Ve r .. a 09clc m.,rzo de 2017 

Solicitud de lnfonnación: 0 9 1 7500 001 3 1 7. 

U nicL,d Aclrninistrativn Rcspons., ble : Gcrc nci a de A dm i ni st ració n y Finanz a s. 

Mod., lid.,d ele entrega: Entre6 ar po r int c rnct en la PNT. 

Estim.,clo (a) Ciud.,cL,no (a) Solic itantc : 

Ha6 o rcf c rencia a su solic itud de informació n 091 7500001 317. m ediante la cual so li c ita: 

Dcsc ripcióncL, ra ele L, solic itud de inforrn.,c ión. 

SOLJCJTO.- Tcdos los amon;aia,nos con s us 1cspxri vos d ictán~~s de outa, i20c1on y mo nu::i /e: 
odministmti vos de su df"'ocrden:io (01aonimción y rnoco:hnientosJ ou br:codos en d D:ario OC"C:,ol de b 
Fcxfe1ación del a n -:,2003 al 200,: . 

En se6 uimiento a la so lic itud de info rmació n 0 9 1 7500001 3 1 7. atentament e se so li cita concede r una 
pró rro2a para dar respuesta a la refe rida solic itud, deb1d:1 que ac tualm ent e esta Unidad Administrafr~a 
Respo nsable cue nta con insuficie nte ro:ursos humanos para hacerle frent e a t o das la s act i~·idades 
inhe re ntes que se desarro llan para d.1r cumplimie nto al o bjeto socia l de est e sujet o o bli6 ado. '>' aunado que 
la información reque rida se e ncuentra en proceso de loca liz .ic1ó n en d Arc hivo de Con:entr.ic1ó n . .isí como 
dem.inda revisió n det.illad.i p.ir.i de t e rmin.ir s i se locali z.i la lnform.ici ón e n l.i Entid.id. 

Por lo que. de co nformid.id con lo di spuesto po r d se6 undo p.irr.ifo. dd al .irtículo 1 32 de l.i ley Gencr.il 
de Trans pare ncia '>' Acceso a la Inform ació n Publi c a; se solicita sea 6estio nacla ante el Comité la amr-liac1ón 
del pi.izo o t o r6 ado para dar at enció n a la referida so li c itud de informació n. 

Articufo J.32. 

( ... } 

! J<cc¡r.br~l rn:!ITC. el t.'1\lzo : cfct.'ao c-n el ¡:dllafo anrcr,\:r ~~·á amv.'.'a , sc rosra ¡xr a.\:'z d ios mds. s.b11v.-c, y cuamo cx.'sron 
, azor~--s fu o~adas y n~--ci ,·adas. ,\'.is cuo.t.--s dc-lrt án rJ aµ-olxldos p:v el Com'II:' OC' Trarsoo, c-11:'a. rn::\l'an ll:' ,'o crns bn de- ur~ 
, cso.\.ic .bn que dc~t d n:,ri;:<car~aJ so.'.\: i ra ntc-. a nrcs de:-su 1.1cn: im\.-ntQ 

ATENTAMENTE 

GERENCIA DEADMINISTRACION Y FINANZAS 
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B) Solicitud de información 0917500001517. 

TUXPAN 

CC>OltOIN,\CIÓ!'I Gt:-;fR'\l. DE 
Plltl!Tll'i Y MAIIIN.\ l\llllC,\N I l 

Fech.1': Tu><pan, Ver .. a 09 de n"1rzo de 2017 

Solclmd de lnforn"1Clón: 0917500001517. 

Unld.ld Adninlstratlva Responsable: GerenciJ de Administración y FinanzJs. 

Modald.ld de entreg.t Entre6ar por interncl en k1 PMT. 

E:stln"1Cfo (a) Clud.ldJno (a) Solcltante 

Hal o rcíercnciJ a su solicitud de informacion 0917500001517 ,mediJnte la cual solicita: 

Descripción ciar., de la solcltud de lnforn"1Clón. 

SOUCJTO: Todos .bs orqan.Qramas con sus rcspccrivos dicramcncs de auroriz.:idon 1/ monuo.b 
adm:nisrrarivos de su dcpcndcná1 (organizuc ,on y proccdn, ,\::nros) pvbfrodos en d D,or,o Of,i:ial de .\J 
Fcderudón dcJ oAo 2005 al 2006. 

En seguimiento J b solidud de informJción 09175000015 17. JlentJmente se solicilJ conceder una 
prórro;;a para dar respuesta a IJ referidJ solicitud. debido que actuJlmcnte esta UnidJd Administrativa 
Responsable cuentJ con insuficiente recursos humanos para hacerle frente J todJs bs Jctividades 

inherentes que se desarrollJn para dar cump limicnto a I objeto socia I de este sujeto obligJdo, ',' aunJdo que 
la informa ci6n requerida se encuentra en proceso de locali zacion en el Archi~·o de Concentración, asi como 
demanda revisión dctallJdJ parJ dcterminJr si se locJlizJ b lnformJción en b Entidad. 

Por lo qu e. de conformidad con lo dispu esto por el segundo pJrraf o. del JI Jrt1eulo 132 de b ley GenerJI 
de T ranspJrenciJ •,• Acceso¡¡ la Información Public<1; se solicit¡¡ sea gestionada ante el (omite b Jmp liJcion 
del pbzo otorgJdo pJrJ dar atención a IJ rcf crida solicitud de informJción. 

Artículo 132. 

[ .. .} 

Exce¡x.i:>ro/n~nre el p.'azo , efer.üo en e.' párrafo anrerio.r po:irá a mp.1,brse hJsra P:,.' d.~ dtas más, s.i?mp,re v cuando 
ex.sean taz on?s /imi ad as y morivad as. las cu a.'es d ew á n s.?! ap: abad as po.r eJ C om;r e de Tta nsparencia. mE\iia ne e la 
em's.bn de uro rí?SC\\Jc.i:>n que del.\.."'!á norif'Cars.:- al so.'.'ciranee. anees de su vencimi?nro. 

ATENTAMENTE 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

'~- \\ 
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e) Solicitud de información 0917500001717. 

T UXPAN 

C O O Rr>I N,\ ( J0N G J ~ fíl<\J . l)[ 
PUi JITO ~ Y "1A I\IN.\ MI I\C1\"i I t 

Fech,"l: Tuxp;m, Ver .. a09 de m,1rzode 2017 

Solcltud de lnforn1.'lCló1t 09l 7S0000 17 l7 . 

UnldLld Adninlstrmlva Respons.,ble Gere ncia de Administracion •¡ Fina112as. 

Mod.ild.ld de entrega Entreg ar p or int ernet enla PMT. 

Estlrn.~o (,1) Clud.ld.1no (.t) Solcltante 

Haz.o rcf e rencia a su solicitud de informacion 0917 S000017 l 7. me diante la cual so licita: 

Descripción clara de L'lsol cltud delnforrn..'lCló n 

S0ll0TO me pJO(X)IC,u rw:: .b informacOn corn:spond,l::n n: a b 1cmun=10c,\:V'I b ru ra y rw::m de rooos bs 
serv.aOJes púb!i:os (d: rodos bs ni~t:b •1 rip:,s d: rom:na) por s1.d:!o y po r luno.rar,us. inc\J~cnfo rodas 
bs pe1ccpc,\:V'les, d:ducc,\:V'les . pJCsmc,\:V'lcs (econcnü:a s y soc,\'.l \:s) sis~ma s d: conpcn sada., o 
cuab uk r ouo ripo de ingreso, en fo rmaro (j\JC ,:ermita v.:ncubr a cada sr:rv.'dor p,íb'.i:o ca., su 
,cnw nerac,un de bs años 2006 a 200Sde em: fNTf PUBUCO. 

En seguimiento a k1 solicitud de info1maci6n 09 1 7SOOOO 1717. a t entam:ntc se solicita cooccdcr una 
prórrq•a para da r n: spucsb a b referida solicitud. debido que actua lme nte esta Unidad Admiiistrativa 
Rcspaisablc cuenta con insuficiente n: cu rsos humanos p a r.i h ao: rl: frent e a t odas b s activid ades 

inherente s que se desarrollan para dar cumplimiento a l roje to socul de est e suje t o chliz.ado. y a unado que 
la inforni..1cion solicitada se de be llev-;ir a obo una n:vision detallada. donde se debe sa lv-lbuarda r chjctivo 
de pron10•1cr lo necesario para g arant izar el acceso de t oda pcrsooa J b informaci6n en pose sien de es te 
suje t o ob ligad o pero sin inf rin¿:ir aque lla inf ormacion que por su caractc rdcbe ser reservada/confidencial. 

Por lo que. de ccoformidad cai lo dispuest o por e l sel,U ndo parrafo. de l a l a rticulo l 32 de la ley General 
de Trans pa rencia ·1• Acceso a la lnforrn;icion Publica , se solicita sca z.cstionada ante clComite b ampliacion 
del plazo ot org ado para dar at cncion a la refe rida solicitud de informacion. 

Art ículo 13 2. 

(_.J 

r xcc1:d:in1/~ nr.:-. cJ p.'üzor efc, ,i:/oend p;irrafo anr.:-.r.u, L'.~ rd am!.\'Jars,:, tusra p.-v d.i:-z dfas n1cis. si:'m,1.v c y cuaruo 

cx.'sranrazor\:5 /iJJll'adas I' rn:,civadas. ,\lscua.\:s dewd11s.:-.r a¡.vofxldas pCY cJCorn'r.:odc Tra11S¡:uren::a. n'.,i:a nrc ,\1 
crn's.on de u n1 rcso.\Jc ,b nquc dcwd rorif.t: ars:! al SC\'.i: ira nr.:-. anrcs de su ven: im\:.,,ra 

A TENT A MENTE 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

IV. LA SOLICITUD DE PRÓRROGA REQUERIDA POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
RESPONSABLE GERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN, PARA DAR ATENCIÓN A LA 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN 0917500001817. 

Prosiguiendo, las Unidades Administrativas responsables. somete a consideración de los 
integrantes del comité de Transparencia. la solicitud de Prórroga requerida por la Unidad 
Administrativa responsable Gerencia de Comercialización. para dar atención a la solicitud de 

Información 0917500001817. () ~ \,. 
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~ech.t Tuxp.vi, Ver.,a oadenmo de 2011 

Soldrudde lnfom'Clón: omsoooo1a11. 

UNd,"d AdmÑstradVil Respons.'lble Gcrcncii de Cancrci.iimm. 

lilod,id,"d decntreg.t [nhc¡;ar p«Í'ltcrnct en Li PUT. 

Csdll\"do 1,11 Oud,ll.1110 lal Soldt.vite 

HJ6o rdmnci.i a su scbud de Í'IÍ<Xn\lCÜl 0917S00001817, mcdi.intc Li cuJI 
SCIXÍJ 

Dcsofpdón cLva de L, soldrud delnfom'Clón. 

l. hier si Tennrnl f.t11iinu de Tutp.in. SA de C.V. h.J soiciado o tcmiJdo Jite b 
Adrri'istcción P111t 1Dril l1tr¿1J I de Tlltpll\ SA. de C.V .. b Jllorimion recria de b 
~T (Oireccion Cenecl de Puenos) pl lJ d!r iii'.io a bs obcs a bsque se comp1ornetio 
CllftlJctlDIIOOle nufülte el cllftcto de cesion Jll lCÍll de derechos y olii¡;1ciones 
sumio mre b Adnwi111acion P111t 1Dril neyal de Tu19Jn SA. de C.V .. y Te1111rnl 
M11ii1\I de Tulp,ln SA. de C.V. de lech.J 16 de nuyo de 1009 y su co11<mio 
mo:fficatcm de 17 de octlbe de 1014. 

2. hier si Tennrnl Muiii\l de Tu1Jlln. SA. de C.V. lu iii'.ildo akurn de bs obcs 
tcbJjos o construcciones a los que se compromt1io co1t1JctUJIIOOle conforme a los 
i1stnm"1tos (OftlJCIID~'I 11foÜ!I Cl1 b prr¿tnJ 1 y IUI lespectitos ane:tOI. 

J. Encaso deque b respuesta a b PteLUltJ a1terior sea afinnari<J por b,or especifi'.arbs 
olrlJs construccilnes y/o tclDjos !Jle lu1,1 tjecwdo asi corno su a,ance. 

{ hier si Tennrnl Mlriinu de Tu1J11n. SA. de C.V. lu puesto a dsposi'.i:rl de su 
tcmirnl o i1stabci6n cl tq.ipo (nu¡or y menor) o 111.lilJinril a b que se comprornetio 
CllfttJCIIDIIOOle C011fo1me J los i1111ume1tos co1tcnualemferidos m b prelUltJ 1 
y 1U1 lespet!ÍIOS amos. 

S. En oso de~e b 1espue1t1 a b prr¿UltJ a1teiio1 seaafinutila. por b,or especificml 
~po (m.1101 y 1001ori o 111.lilJÍllril obtat que Te1111rnl Mlriinu de Tu¡nn SA. de 
C.V. In puesto acispolici:rl de su 1m1tal o i1st.Jbcion. 

TUXPAN 

COORDl",\l lÓN G!!'-rR'\L DE 
PUIIITO~ Y /\IAIHN.\ MI IICAr-. 1 L 

6. hier si b >.dmiistracionPon1Dril l1tr¿clde Tir1pln SAdeC.V. y Teinirnl M11iinu 
de Tulpln. SA.de C.V .. lun su1<1io co111erios mcdfi'.arooos postericmal de leclu 17 
de octubte de 1014 o C1Dlq.iiei ocio doculOOlo l11 los que lu¡an cambildo bs 
olii¡;1ciones co1t1Jn1Dle1 estJblecibs en los i111nmercos jurili'.01 seinbdo1 en b 
pre¿tnJ l. 

7. En caso de que b respuestH b pre¿U1ta a1terior l!ll afinnaria. proporcionar copil del 
e on. mio mo:ffica I cm o docume1t o que cooesporrll. 

[n lClUÍrr.nto a Li scbud de í,lcxm.!Cm 0917500001817, atcntanxntc se scba 

conceder una próno¿a para dar mpucsta a Li rdcrila 1cbud. dcbilo a que Li L~ilad 
Ad11W1~hati1a Rcsponsabk cuenta con carza Libixal y, con Í'lsuli:icntc 1ccu1s01 
human01 pJtJ hamk frente J todas Lis adi,iladcs Í'lhcrcntcs que se drnrrolan pm 
dar cun-.,micnto al olrjcto sociil de este sujeto olr~ado. 

Pix k> qut, de coolixni!ad con k> d~pucsto pixel sc¿undo panafo. dd al artKUk> 1 J2 

de Li ky Gcncral de Transpattnci.i y Acceso a Li lnfixmacm Pubica; se scba sea 
1.cstionada ante el Cooic Li an-.,Lcm del plazo ctix¿ado pm da, atcncm a Li 

rdcrila scbud de i,fixmacm 

Artcubl ll. 

u 
!u'1"ó."l!!m111dplw¡,f«il,a1dpc::upa111"wr,x!J1a,¡,."i,,-,~.,IW~•1~mm.1ir:p.'tr<Wotb 
.,,mll!A11"' /.',L'u."= r 1:11t'ou.\,. b,icio,"°"1,,11« 11\'INlc, ¡u.",/(on·•,,. i . ..,,r.jll'QKO. mfo,1•& 
r,ñi,.1 ~l',lCHV.ci'fÍJ-H¡U Lim:ro IU'ftc,-cJ Ñ.

0

1lW. Qi11,11$ ~\ltlttlC:IA'AJ. 

A HNTAl,HN H 

G[R[t«:IA D[ COMERCIALIZACIÓN 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- El Comité de Transparencia es competente para conocer del presente asunto, 
con fundamento en lo que, para tales efectos que señala el artículo 44 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEGUNDO. Una vez tenido a la vista las solicitudes información 0917500001317 y 
0917500001517 a. las que se hace referencia y escuchado los argumentos de la Unidad 
Administrativa Responsable, el Comité de Transparencia por unanimidad de votos aprueba 
la prórroga para dar atención a las solicitudes de Información antes descritas. Con la 
finalidad de que la Unidad Administrativa Responsable este en posibilidad, en segunda 
instancia, de hacer una búsqueda en el Archivo Concentración de la información 

solicitada, así co¡; en su my leve u~ : eda exhau;; en 1: 
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Entidad, lo anterior en términos establecidos en los artículos 138 y 139 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Artículo 138. Cuando la información no se encuent re en los archivos del sujeto obligado, el Comité 
de Transparencia: 

l. Analizará el caso y t omará las medidas necesarias para localizar la información; 

Artículo 139. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexist encia de la 
información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza 
de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaust ivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar que generaron la inexistencia en cuest ión y señalará al servidor público responsable de 
contar con la misma. 

TERCERO. De la revisión a la solicitud de información 0917500001717, a las que se hace 
referencia y escuchado los argumentos de la Unidad Administrativa Responsable el Comité 
de Transparencia por unanimidad de votos aprueba la prórroga para dar atención a la 
solicitud de Información antes descrita, debido a que a la fecha cuenta con insuficiente 
recursos humanos para hacerle frente a todas las actividades inherentes que se desarrollan 
para dar cumplimiento al objeto social de este sujeto obligado, y aunado que la información 
solicitada se debe llevar a cabo una revisión detallada de la información, salvaguardar lo 
necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de este 
sujeto obligado, proporcionando la información que contenga datos personales en versión 
publica pero salvaguardando aquella información que por su naturaleza sea confidencial 
como lo son los datos personales, lo anterior con fundamento en el artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a 
una persona identificada o identificable. 

La información confidencial no estará sujeta a t emporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 
los t itulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 

Se considera como información confidencial: los secret os bancario. fiduciario, industrial, comercial. 
fiscal, bursátil y post al. cuya tit ularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o 
a sujet os obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

Asimismo. será información confidencial aquella que presenten los particulares a los 
sujetos obligados. siempre que tengan el derecho a ello. de conformidad con lo dispuesto por las leyes 
o los trat ados internacionales. 

CUARTO. De la revisión a la solicitud de información 0917500001817, a las que se hace 
referencia y escuchado los argumentos de la Unidad Administrativa Responsable, el Comité 
de Transparencia por unanimidad de votos aprueba la prórroga para dar atención a las 
solicitudes de Información antes descritas. debido a que la Unidad Administrativa 
Responsable manifestó que por las carga laboral y, que cuenta con insuficiente recurso 
humano para hacerle frente a todas las actividades inherentes que se desarrollan para dar 
cumplimiento al objeto social de este sujeto obligado. 
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El comité de información resuelve: 

RESOLUTIVOS 

TUXPAN 

CoORDl"-,\l IÚ1' GINfR'\L DE 
rur1no~ Y MAlllN.\ MLRCA'< ![ 

PRIMERO.- Por los motivos expuestos en el considerando SEGUNDO con fundamento en el 
artículo 132 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, SE 
APRUEBA LA PRORROGA requerida para dar atención a las solicitudes de información 
0917500001317 y 0917500001517. 

SEGUNDO.- Por los motivos expuestos en el considerando TERCERO con fundamento en el 
artículo 132 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, SE 
APRUEBA LA PRORROGA requerida para dar atención a las solicitudes de información 
0917500001717, con el objetivo de que la unidad Administrativa responsable este en 
posibilidad de proteger los Datos Personales Generando las Versione Publicas. 

TERCERO.- Por los motivos expuestos en el considerando CUARTO con fundamento en el 
artículo 132 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. SE 
APRUEBA LA PRORROGA requerida para dar atención a las solicitudes de información 
0917500001817, con el objetivo de que la unidad Administrativa responsable este en 
posibilidad de dar atención a la solicitud antes mencionada. 

CUARTA.- Se instruye a la Unidad de Transparencia, para efectos que notifique a los 
Ciudadanos Solicitante la presente Prorroga, e informe que una vez formalizada la presente 
Acta de Comité, en un término de diez días hábiles. contados a partir del día siguiente al de 
su celebración. será enviada al correo electrónico proporcionado en su solicitud de 
información. 

IV.- ASUNTOS GENERALES.------------------------------------------
---------------------------

No habiendo más asuntos generales a tratar. se procede. 

V.- CLAUSURA DE LA REUNIÓN.--------
·- - ---- -----------------------------

Siendo las doce horas con cincuenta minutos del mismo día de su celebración, y no habiendo 
otro asunto que tratar. se da por concluida la presente reunión. dando fe de la misma. 
CONSTE-. Firmas y Rúbricas.------------------------

·--~---------- -----------------------------------

--1:i . o edro Velasco Oliva 
(con voz y voto) 
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